
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" ? - 2024-MD

MarianoMetsar,l 2 SÍ.P.[¡uni(ipal¡dad Distrital
Man-ano Melgar

rlrt

La Resolución de Alcaldía N"338-2023-MD MIl/l de fecha 20.09.2023,la Resolución de
Alcaldía N'404-2023-MDMM de fecha 28.11.2023, la solicitud de Disolución del Vínculo
Matrimonial presentado por Don MARTÍN SALVADOR MAMANI CUTIPA con
Expediente Adminisfativo N" 14367-2024 de fecha 23.08.2024, el lnforme N" 053-2024-
SCDU-GDS-MDMM de la Responsable del Procedimiento de Separación Convencional
y Divorc¡o Ulterior de fecha 05.09.2024, el Dictamen Legal No 320-2024-OGAJ-MDMM
de fecha 09.09.2024 de la Oficina General de Asesoría JurÍdica, y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo alartículo 3" de la ley N'29227 - Ley que regula el Procedimiento
No Contencioso de Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior en las Municipalidades
y Notarias señala que son competentes para llevar á cabo el procedimiento especial
establecido en dicha Ley, los Alcaldes Distritales y Provrnciales, asi como las Notarias
de la Jurisdicción del último domrcilio conyugal o donde se celebró el matrimonio;

Que, mediante lnforme No 053-2024-SCDU-GDS-MDMM, la abogada Responsable
del Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior

luye que de acuerdo a Io dispuesto en el artÍculo 13' del Decreto Supremo N" 009-
008-JUS y merituado los antecedentes y verificado el plazo, ha transcurrido más de dos

meses de emitida y notificada a las partes la Resolución de AlcaldÍa antecedida;

Que, mediante Dictamen Legal No 320-2024-OGAJ-MDMM la Ofc¡na General de
Asesoría Juríd¡ca emite opinión concluyendo que al existir dicha Resolución y a¡ haber
transcurrido el plazo exigido por la Ley (dos meses) desde que se declaró la separación
convencional entre los citados cónyuges, resulta procedente emitir la Resolucíón de
AlcaldÍa que declare la disolución del Vínculo l\4af¡monial entre ellos, yl
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VISTO:

Que, el artículo 194" de la Const¡tuc¡ón Política del Perú, concordante con el
artículo ll del TÍtulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley N" 27972,
establecen que los Gobiernos Locales gozan de Autonomía Politica, Económica y

Administrativa en los asuntos de su competencia; Autonomía que radica en la facultad
de ejercer actos de Gobierno, Administrativo y de Admin¡stración, con su.jeción al
Ordenamiento JurÍd¡coi

Que, conforme se establece en el artículo 7" de la antecedida Ley y el artículo 13"
de su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N' 009-2008-JUS, para que
proceda la disolución del vinculo matrimon¡al t¡ene que transcurrir dos (02) meses de
emitida la Resolución de Alcaldía que declaró la Separación Convencional, por lo que
cualquiera de los cónyuges puede solicitár ante el alcalde que declare la disolución;

Que, el artículo 13" del Reglamento establece que, declarada la disolución del
vínculo matrimonial, el alcalde dispondrá las anotaciones e inscripc¡ones
correspondientes, asimismo en el artÍculo 14' establece que la Resolución de Alcaldía
que disuelve el vÍncuio matrimonial a que se refiere el artículo 13" del reglamento, agota
el procedimiento no contencioso establecido en la Ley;

I

Que, mediante Expediente Admin¡strativo N" '14367 -2024, Don MARTIN
SALVADOR MAMANI CUTIPA solicita la Disoluc¡ón del Vínculo Matrimonial, toda vez
que ha transcurr¡do el plazo de dos meses desde la emisión de la Resolución de Alcaldia
N"338.2023-MDMM de fecha 20 de Sept¡embre de 2023, mediante la cual se declara la

Separación Convencional de Ios cónyuges Don MARTIN SALVADOR MAMANI CUTIPA
y Doña NELY GUTIERREZ DE MAMANI conforme lo establece la ley N" 29227:

Dire.ción: Av. Simón Bolívar 908



Munidpal¡dad D¡5tr¡tal
Mariano Melgar

De conformidad a los articulos 4' y 7' de la Ley N' 29227 - Ley que regula el
Procedimiento No Contencioso de Separac¡ón Convencional y D¡vorcio Ulterior en las
f\runic¡pal¡dades y Notarias, y; de acuerdo a lo dispuesto en et artículo 20", numeral 6)
concordante con el artículo 43' de la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO,. DEcLARAR LA DISoLUcIÓN DEL VíNcULo MATRIMoNIAL
de los cónyuges Don MARTíN SALVADOR MAMANI CUTIPA y Doña NELY
GUTIERREZ DE MAMANI, contraÍdo ante el Registro de Estado Civil de la Munic¡pal¡dad
Distrital de Mariano Melgar, Prov¡ncia y Departamento de Arequipa en fecha 15 de
octubré de 1980, según Acta de Matrimonio con Fol¡o N' 322 de folas cuatro (04).

ARTICULO SEGUNDO.- DAR POR AGOTADO el Procedimiento No Contencioso de
D¡solución del Vínculo Matr¡monial, deb¡endo rem¡tirse la presente Resolución a la
Subgerencia de Registro C¡val y Cementerio de la Municipal¡dad Distr¡tal de Mariano
Melgar.

ARTíCULo TERCERO.- DlsPoNER, que la subgerencia de Registro civil y

Cementerio, emita los of¡cios pertinentes con el fin que los adm¡nistrados efectúen la
Anotac¡ón e lnscr¡pción de la presente resolución en la Superintendenc¡a Nacional de
Reg¡stros Públicos (SUNARP). y en el Regisko Nacional de ldent¡ficación y Estado Civ¡l
(RENIEC), que correrá por cuenta y costo de los recurrentes.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Oficina General de Atención al Crudadano y
Gestión Documentaria, la notificación a las partes interesadas y a las unidades
competentes, con las formalidades establecidas en el TUO de la Ley N" 27444 - Ley del
Procedimiento Admin¡strativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N' 004-
2019-JUS.

ARTíCULO QUINTO.- DISPONER, a la Oficina de Modern¡zación y Tecnologías de
lnformación y Comunicación la publicación en el PORTAL WEB de la Municipalidad
Distrital de Mariano Melgar y al Responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la
Ent¡dad, la difusión correspondiente.

REGISTRESE , COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
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